
, 6.000,00 6.000,00 21/12/07

RAMOS BLANCO, ROCIO 72045429E 5.712,42 5.712,42 21/12/07

MELERO CASTANEDO, JAVIER 72051283B 5.678,26 5.678,26 21/12/07

MERINO MARTINO, ISRAEL 72073719E 5.668,05 5.668,05 21/12/07

GONZALEZ SAINZ, JOSE RAMON 20202086J 4.505,24 4.505,24 21/12/07

JIMENEZ FERNANDEZ, GUILLERMO BL y MENDOZA 
LOZANO, MARIA ENCARNACION

13905321G 
72120425S 5.666,64 5.666,64 21/12/07

LOPEZ RUIZ, JOSE CARLOS y MORENAS 
HERREROS, SOLEDAD

20216414N 
13981102T 6.000,00 6.000,00 21/12/07

AMO GONZALEZ, MARIA LUISA 72120819H 5.688,89 5.688,89 21/12/07

CALVO SUESCUN, JOSE MIGUEL 13659012W 4.000,00 4.000,00 21/12/07

NECHIFOR, IOAN DANIEL y PALAGHIA, CARMEN
X4226986T 
X4229197A 6.000,00 6.000,00 21/12/07

BALBAS GARCIA, MARIA MONTSERRAT 13746570E 4.465,27 4.465,27 21/12/07

FUENTES FERNANDEZ, GUSTAVO 13782058 K 4.000,00 4.000,00 21/12/07

CILLERO SANTAMARIA, SERGIO y ORIA AGUDO, 
ISABEL

72066951Q 
72075107F 4.620,19 4.620,19 21/12/07

TEJA GARCIA, VICTOR 72045563H 5.655,58 5.655,58 21/12/07

MUÑOZ SANCHEZ, RUBEN 72033565A 6.000,00 6.000,00 21/12/07

BOC - Número 18 Viernes, 25 de enero de 2008 Página 1013

FINANCIACION

APELLIDOS Y NOMBRE NIF 2007.04.05.261A.781

A

BENEFICIARIO
IMPORTE F/ CONCESION

08/600

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, VIVIENDAY URBANISMO

Secretaría General

Relación de subvenciones concedidas, a promotores de viviendas protegidas, de cuantia no inferior a 3.000 euros

De conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Decreto 12/2006, de 9 de febrero, por el que se Establecen
Medidas para Favorecer el Acceso de los Ciudadanos a la Vivienda en Cantabria y en cumplimiento de las funciones atri-
buidas a esta Secretaría General en el artículo 58.2 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se acuerda publicar en el BOC, la relación de las
subvenciones de cuantía no inferior a 3.000 euros concedidas por acuerdo de Consejo de Gobierno, en la que se recoge el
objeto de las mismas, la identificación de los beneficiarios, la cuantía de la subvención concedida, la financiación con expre-
sión de la aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto y la fecha de concesión.
Santander, 11 de enero de 2008.–El secretario general, Victor Díez Tome.
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